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loa de aquellaa otras de riqueza diatinta a la media producida en lae diatintas zonae. -
B1 azúcar tiene aePialado un precio máximo ^n la venta al público.

TABACO

La aclimatación de variedadee a lae diatintaa zonae de cultivo, cada una de ellae -
con peculiaridadea propiae, ha aido el problema fundamental acometido por el Servicio Na
cional del Tabaco, que puede conaiderarae actualmente reeuelto graciaa sl conocimiento -
de lae determinantea climatológicas y edafológicas y de lae neceaidadea y caracteriati--
cae de lae diatintas. variedadea. La producción nacional de tabaco ae obtiene en nueve -
zonae, cqye eatenaión y delimitación ae determina anualmente.

Por lae caracteriaticas del mercado conaumidor nacional, nueatra producclón ae ha -
orientado fundamentalmente, desde el primer momento, hacia loa tipoa de "tabacoa oacuroa
curadoe al aire", deatinadoa a cigarrilloa y laborea comunea.

31mu1tRneamente, ain embargo, y teniendo en cuenta lea oaracteriaticas de lae zonaa
que iban entrando en producción ae han ido introduciendo loa tipoa de tabacoa claroa cu-
radoa al aire (White Burley) y tabacoa claroe curadoa en atmóafera artificial. También-
ae ha logrado un interesantiaimo ^,ícleo de cultivo de tabacoa amarilloa tipo Bright.

Pueato que la eztenaión de cultivo del tabaco deade aue primeroe paaoe ee ha lleva-
do a cabo bajo la inapección del Servicio oficial correapondiente, ha podido lograrae en
general un nivel de conocimiento eficáz y homogéneo, en loa cultivadorea.

Definidea y generalizadae lae práoticae culturalea eatre loe cuIltivadorea, eólo un-
eatímulo material tangible puede hacer fructificar aquella labor, llevada a oabo por el-
Servicio Nacional del Tabaeo. Y eate acicate ee conaigue mediante la.ezaota vigilancis-
de loe precioa y mejorando loa de laa calidadea auperiorea, que ae ofrecen al conaumidor
en manufacturae de mejor calidad y mayor precio.

PRODUCTOS CON PRECIOS 6ARANTIZADOS

ARROZ

La legialaeión vigente aobre el cultivo arrocero ae halla contenida en la Ley de 17
de marzo de 1945 y Reglamento para au aplicaclón de 23 de mayo del miamo año. En esa le
gialación ae preoiea que sólo aerán declaradoa terrenoa acotadoa para el cultivo del --
arroz "loa eituadoa en loa deltea o zonas bajae de loe ríoe, o en loa que por la natura-
leza del terreno o por loa problemas de sanidad qua preaenten aea aconaejable para con--
tribuir e au eaneamiento.".

Para defensa del cultivador de Arroz y máe coaveniente aoluelón a los problemas que
plantesa loe ezcedentea producidoe, ae ha limitado la auperficie de arroz a la autoriza-
da por el Hiniaterio de Agr icultura y la garantía de precios -600 peaetea por quintal mé
trico- a eólo le producción vendida en el mercado interior, y ee ha eatablecido que ea -
la campaña arrocera 1963/64, a partir del dís 1 del mea de noviembre de 1963 y durante -
loe meaea aiguientea haata el d3a 30 de julio incluaive, dicho precio ezperimenta aumen-
tos quincenalea de 2,50 peaetas por quintal métrico, en concepto de gsatoa y mermae de -
almacenamiento.
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ALGODON

E1 Miniaterio de Agricultura viene preatando gran atención al fomento de eate culti-
vo. A tal efecto, el agricultor ae ve atendido con facilidadea de todo orden, tanto de -
tipo económico como de asesoramiento técnico. Aquellas conaiaten en anticipoa de eemilla,
ayudaa en metálico y anticipoa de abonoa e insecticidas, maquinaria y envasea, todo ello-
a deacontar en el mome nto del pago de la coaecha, con lo que se reducen considerablemente
los deaembolaoe directoe del cultivador. E1 agricultor eatá asímiamo atendido en el as--
pecto técnico, moatrándosele cualea son las operaciones culturalea máa apropiadaa orien--
tándosele aobre las formas de abonado y facilitándosele loa iaseoticidas adecuadae. Con-
eato, se ha conseguido enraizar un cultivo prácticamente desconocido hace pocoa añoa en -
España.

E1 problema de la aemi119 es objeto de atención preferente por parte del Servicio --
del Algodón, dependiente del Ministerio de Agricultura, dentro del Instituto de Fomento -
de la Producción de Fibras Textiles. Su preocupación ea la de diatribuir la semilla más-
adecuada para cada zona, procurando aunar en lo posible la más alta producción por hectá-
rea, con la mejor calidad de la fibra, la precocidad y la aimultaneidad de la maduraclón.
La actual legialación sobre el cultivo del algodónero impone al agricultor la obligación-
de no utilizar, para aiembra, otra aemilla que aquella que le ha sido aaignada.

Por Decreto del Miniaterio de Agricultura de 10 de febrero de 1962 ae dictaron nor--
mae en relación con el establecimiento de plantas deamotadoras, regulándose loe requisi--
tos que laa miamas deben cumplir y las funcionea que deben desarrollar.

E1 Ministerio de Agricultura sefiala anualmente loa precios mínimos que deben abonar-
ae al agricultor por las desmotadoras, diaponiéndose el destino de la fibra producida por
las mismas, que auele adquirirae por el Inatituto de Fomento de la Producción de F'ibras -
Textiles, y venderae globalmente por el miamo al Sindicato Nacional Textil.

i
Los precios mínimos de compra al agricultor del algodón bruto para la campaña•1963/64

son los mismos que rigieron en la campafia anterior en la parte que se deatine al ednaumo-
interior, esto ea, para el algodón tipo americano:

1e clase: 17,00 ptas. Kg.

2^ clase: 15,50 ptas. Sg.

3g clase: 13,00 ptas. ñg.

y para el algodón bruto tipo egipcio: '

1^ clase: 20,75 ptas. Sg.

2^ clase: 18,25 ptas. Kg.

3^ clase: 12,75 ptas. gg.

Superada la etapa de producción de algodón para el abastecimiento de la induatria na
cional en relación con laa neceaidadea del consumo interior, ha parecido aconaejable ade-
ouar aquella s las poslbilidadea del mercado, adoptando las medidas oportunae para que --
loa excedentea que se produzcan aobre dichas necesidadea, no perturben au normal desarro-
llo. De otra parte, la limitación del cultivo ocasionaria traetornos a la economía y no-
aeria consecuente con las líneas que inspira el Plan de Desarrollo Económico.

Por ello, ae ha creido conveniente, sin alterar loa precioa que rijan para cada cam-
Faña, aeñalar para loa excedentes que se puedan producir en la campaPia 1963/64 precioa -
o ue hagan poaible su normal exportación, no pudiendo exceder el porcentaje que ae aeñale-
para la exportación del 20 por cienta de la co,secha total producida. Dicho porcentaje ae
compondrá sólo de algodón de tipo americano, ya que la totalidad de la coaecha del algo--
dón bruto tipo egipcio, ae considera con deatino al consumo interior. Para el algodón --
con destino a la exportación, regirán loa precios aiguientea:

1^ olaset 11,80 pta. gg.

2^ olaset 10,80 pts. Kg.

3^ alaaes 9,00 pta. Bg.
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ACEI TE DE OLI VA

La oomeroialización del aoeite de oliva ea libre en ouanto a movilización y en ouan
to a preoioe de venta en todoa loa eeoalonea oomercia^ea.

Ante loa aignoa tan ezoepaionalee que reviate la campaña 1963, ae han adoptado medi-
dae que oompaginan el interéa de loe agrioultorea olivareroa, induatrialea y oomeroialea
del aeotor, oon el interéa y lá oapaoidad adquiaitiva de loa oonaumidoree.

La protecoión que en un principio ae habia oonoedido a todoa loa soeitea de oliva de
menoa de 3 gradoa de aoidez i mediante au compra obligátoria por la Comiearía a unoa pre--
oioe oomprendidoa entre 24,h0 y 27 peaetae kilogramo auperioreB s los de la peeada oampa
Pia, ae ha extendido reoientemente a loe soeitea de ofiva virgenea con soidez auperior a 3
gradoe, faoultando a tal efecto a la Comiaar^a General de Abeateoimientoa y Tranaportea -
para que adquiera loe de haeta 10 gradoa de aoidez a preoioa que guarden relaoión oon loe
eeñaladoa psra loa de menoe de 3 gradoe.

Aaimiamo; ae han equiparado loa aceitea de orujo de sceituna refinadoa y loa de aemi
llae de algodon de producción naoional a loe de aoja puroa refinadoa, para au adquiei- -
oión por la Comiaaria General de Abaeteoimientoa y Tranaportea y au venta a oonaumo públi
0o al preoio de 21 peaetae litro.

Finalmente, ae ha autorizado a la Comiaaria Ganeral de Abaetecimientoa y Tranaportee
para que pueda efeotuar antioipoa de hasta 10 peaetae por kilo de aceite que 1e ofrezca -
en venta el agricultor olivarero o induatrial almazarero, con percepción del interéa ban-
oario normal que oorreaponda sl periodo oomprendido entre la entrega del antioipo y la --
del aoeite.

CEREALES DE PI ENSO

Loe cerealea pienso (centeno, cebada, avena, maíz y eorgo) gozan de precioa de ga--
rantía o de protección. Loa precioa que rigen para el centeno y loa cerealea de pienao-
en la campaña 1963/64 aon loe aiguientea:

Producto Ptae./Qm.

Incremento por Qm. ea rela
c1ón con la campaña ante-

rior peaetae.

Centeno ....... 440 50
Cebada ........ 405 55
l^aiz .......... 435 75
Avena ......... 350 40
Sorgo ......... 420 -

Loa precioe anteriorea ae aplicaran al comienzo de la campaPla, entre junio y aepti®
bre, ezperimentando deade octubre a febrero aiguiente un incremento de una peaeta por --
quintal métrico y mea, en lo que se refiere a cebada y avena. II miamo incremento ae --
aplicará al maiz y eorgo deade diciembre y abril.

Loe agricultorea puedeñ ofrecer partidaa de talea productoe al Servicio Nacional --
del Trigo. La comercialización de dichoa produotoa ea libre en cuanto a movilización y-
precioe de venta. E1 centeno, ain embargo, no puede venderae direetamente a fábricaa de
hariaa, panaderiea o induatriaa análogsa.
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VI NOS Y ALCOHOLES

Se encuentran en régimen de libertad de precio clrculación y comercio, la uva, el -
vino y demáa productoa derivadoa de la miama, inclui^da la totalidad de loa slcoholes de -
vino y loa reaiduoe vínicos producidoe.

Con objeto de mantener un nivel de precioe adecuado, la Comiaión de Compras de Er.ce-
dentea de Vino, realiza compras de vinó en el mercado en cantidad suficiente para mante--
ner unoa precioa mínimoa a loa vinos, que, para la campaPia 1963/64, son de 27 peaetae gra
do y hectólitro, cuando ae trate de vinoa eanoa potablea, y d^ 25 pesetae grado y hectól^
tro, caao de que los vinos aean defectuoeoa, enfermos, picad,oa o no potablea.

Exiate paralelamente, y con el miamo fín de prote^er la producción vitivinicola, una
ordenación de loe alcoholea que concede carácter eacluaivo a los alcoholea vínicoe para -
los usos de boca, los interviene a unos precioa determinadoa -32 peeetae litro-, mediante
la introduco-ión en el mercado de loa alcoholea induatrialea, procedentea de malazas de --
azucareris, y egige una autorización previa para producir alcohol induatrial de otras ma-
terias primae, que en au caso quedan también intervenidas.

PATATAS

Debido a que la actual coaecha de patatas, tanto por la mayor auperficie cultivada -
oomo por el aumento del rendimiento por hectárea, rebaea las neceaidadea normalea del con
aumo, ae han tomado ultimamente medidas tendentea a lograr la estabilidad de loe precioé-
el productor, inatrumentando la comercialización de eate artículo perecedero en loa eaca-
lonea de producción y manipulación para que, al miamo tiempo que ae conaigue aquella eata
bilidad, aparezcan en el mercado para coneumo patatas de mayor calidad, aegún lae clasif^
cacionea eapecificadae por el Miniaterio de Agricultura.

HUEVOS

Se encuentran en régimen de libertad de comercio, preoio y circulación tanto loa hue
voe freacoa como loa refrigeradoa o de regulación, que forman en conjunto la maea de ma--
niobra que ha de regular el abaetecimiento y contener loa precioa a lo largo de la campa-
ña.

Para mantener uniformidad en peaoe y tamañoe que permitan eatablecer igualdad de mo-
vimientoa comercialea dentro de aquel régimen de libertad, eaiate una claeificación que -
abarca aeis clasea de huevoa y que va deade loe huevoa euperextra, de peao unitario aupe-
rior a 65 gramos, a loa huevoa de cuarta, de peso unitario de 41 a 45 gramoa, pssando por
lae clasea A, B, C y D.

La Comiearía General de Abaetecimientoa, ai laa circunBtanciae asi lo aconaejaran, -
puede adquirir huevoa de lae claeea B, C y D, a unoe precioa mínimoa que van de las 17 a
'^se 21 peaetae docena y diaponer au ealida en la época máe conveniente a loe interesea del
coneumo o de au induatrialización.
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CERDO

La depreaión de loe precioa en producción del cerdo, ha hecho necesaria, para la -
oampafta 1963/64, la adopción de medidas para elevarloe, conaiatentea en la compra por -
la Comiearía General de Abastecimientoa de canalee de cerdoe congeladoa y en la compra-
y precio de venta del tocino correapondiente al sacrificio de cerdoa adquiridoa a igua-
lea precioa que loa deatinadoa a congelación, por mataderoa e induatriae chacinerae.Lae
induatriae que contraten con la Comiearía, tienen la obligación de adquirir en vivo loa
cerdoe de tipo ibérico que lea aean ofrecidoa a loa precioa eiguientee:

Peaoe en vivo Precioa

comprendidoa entre Arrobaa Ptae arroba Ptas . vivo

De 92,0 a 103,5 ........ 8/9 336 29,21

De 103,6 a 115,0 •....... 9/10 343 . 29,82
De 115,1 a 129,0 ........ 10/11,25 348 30,26

De 129,1 a 143,7 ......•. 11,25/12,5 350 30 ► 43
De 143,8 a 161,0 ........ 12,6/14 343 29,82

Máe de 161,1 ............ Máe de 14 335 29,13

Los cerdoa de capa negra aufrirán un demérito de 0,50 peaetas kilo vivo, y loe au-
cioe (reproductorea) de 2,50 peaetae kilo vivo.

Loa cerdoa con péao inferior a 90 kiloa en vivo quedan excluídoa del régimen de --
compra. '

E1 valor de la producclón cuya comercializaclón eatá más interirenida, aecenderá en
la campaña 1963/64, como púede apreciarae en el cuadro aiguiente, a 30.713 millonea de-
peaetas. Sí además, ae incluyen aquellae coaechae que tienen ciertas garantias de pre-
cioa, que ascienden a 76.254 millonea de peaetas, la protecclón ae elevará a 106.967 mi
llonea de pesetae, o lo que ea lo miamo a un 35 por ciento de la producclón total agr^
oola-qanadera, que se eatima para 1963/^4 en 304.970 millonea de pesetas.

GRADO DE PROTECCION DE LA PRODIICCION AGRICOLA Y GANADERA

- Campaña 1963/64 -

Producción total
(Millonea pesetsa)

9^ reapeeto a la pro
ducción total agrf-

cola ganadera

Grupo I

...... ...Trigo . .... ....... 27.313 9,0
Remolacha y ca8a ... ....... 2.720 0,9
Tabaco ............. ....... 680 0,2

Total ..... ....... 30.713 10,1

Grupo II

Arroz ..................... 1.975 0,6
Algodón ................... 4.928 1,6
Aceite .................... 15.322 5,0
Vino ...................... 9.057 3,1
Cerealea pienBO ........... 19.930 6,5
Huevoa .................... 13.343 4,4
Cerdo ..................... 11.699 3,8

Total ............ 76.254 25,0


